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PARTE OFICIAL
Presidencia del Coneelo de Ministros
S, M el Don Aifoaao XIII (qu? 

3?o3 guarda), S, M, la RelnK Doña Vic- 
toría Eugenia, 8, A R. ai Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
3? Augusta Real Familia, continúan 
B!n rovedad en su importante salud,

(Gacetas 24/ 25 de Mayo)

Wum. 1337

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Oa h r k t k b a s ,—Circulación, — El Inge 
filero Jefe de esta provincia en Nol» in- 
forujativa suscrita en el día de hoy, me 
dice lo siguiente:

<En vista de los incidentes a que 
dá lugar la aplicación del Reglamento 
provisional de policía y conservación 
de carreteras y caminos vecinales apro
bado por Real Decreto de 29 de Octu» 
bre de 1920 conceptuamos de todo punto 
indispensable la publicación en el Bo- 
l b iin  Of ic ia l  de esta provincia para 
cumplimiento por parte de loa interesa
dos de lo que 8igue:= 1.® Que los con
ductores de toda ciase de vehículos no 
olviden jamás ia ineludible obligación 
que tienen de obedecer a las parejas de 
la Guardia Civil, y a los funcionarios 
de Obras públicas y de los Ayuntamien
tos cuando se les mande parar, y el pe
ligro a cue se exponen por desobedien
cia a las intimaciones que se les ba
gan en tal sentido =2.° Que las tabli
llas o placas en los veüícuios de toda 
clase de tracción animal deben colocar 
Be para su fácil lectura en sitio visible 
Para los transenmes no debiendo fijarse 
en la parte inferior del eje del carro o 
en otros sitios difíciles de inspeccionar 
como se oberva con sobrada frecuencia 
no excluyendo esta indicación la con
veniencia de que se interese nuevamen
te a los Señores Alcaldes el pronto cum 
pümiento por su parte de lo que acer
ca de tablillas prescribe el artículo 12 
del Reglamento citado a fin de que no 
Be cometan tantas infracciones cuy» 
Causa no sea debida exclusivamente a 
ia voluntad o descuiao de los denuucia- 
dos.sB,0 Interesar nuevamente de ios 
Señores Alcaides de es;a provincia la 
remisión mensual a la Jefatura de 
Obras públicas de la relación de altas y 
bajas de vehícu os, que en sus términos 
municipales respectivos estén habilita
dos para el transporte incluso bicicletas 
á fin de formar ia estadística mas exac 
la posible de toda clase de vehículos 
existentes y aptos para el transporte 
que demandan las necesidades de ia 

conservación de vUs públicas y de la 
defensa del territorio.>

Y escando conformes con cuanto se 
man fiesta en dicha Nota, disponemos 
que se publique en el Bo l k t in Of ic ia l  
de esta provincia de Baleares para el 
mas exacto conocimiento y cumplimien
to por parte de los interesados.

Ptolma 22 de Mayo de 1922.
El Gobernador,

Javier Millán

14 8iC£U
min is t e r io  d e h a c ie n d a

Re a l  De c r e t o
a  propuesta dei Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L® Se autoriza a la Com

pañía Arrendataria de Tabacos, con ob 
joto de llevar a término sus planes de 
mejoras en los procedimientos de fabri
cación y en la instalación y organiza
ción de los establecimientos fabriles, 
para la creación de dos nuevas fábricas 
en las capitales de Málaga y Tarragona 
asi como para las reformas que se^n 
convenientes en las actualmente esta
blecidas.

La compra de solares para las nuevas 
fábricas, ios proyectos y presupuestos 
de las obras de construcción de las 
mismas y las modificaciones que con
venga introducir en los actuales esta 
biecimientos deberán ser sometidos a la 
aprobación previa del Ministro de Ha 
cienda, aplicándose en un todo las dis
posiciones dei convenio entre el Estado 
y ia Oompañia y las dei Reglamento 
para su ejecución,

Artículo 2.® 8e autoriza a la Com
pañía Arrendataria asimismo para con
tratar directamente, per el tiempo que 
se considere preciso, la fabricación en 
el extranjero de determinadas labores 
de cigarrillos al cuadrado iguales a ios 
nacionales, ai solo objeto de suplir ia 
escasez de la producción actual, asegu
rando en el contrato el mayor beneficio 
y las mayores ventajas posibles para 
ia Renta, sobre la base siempre de te
ner ésta en iodo momento intervención 
directa y eficaz en la fabricación,

Ei contrato debe someterse a ¡a apro
bación previa dei Ministro de Hacienda, 
y los incidentes de su ejecución serán 
constantemente intervenidos por la re
presentación dei Estado cerca de la 
Compañía.

Articulo 3.® Se autoriza a ia Com- 
! pañi a Arrendataria, por último, para 

fabricar o adquirir, previa aprobación 
en cada caso del Ministro de Hacienda, 

5 labores asimila bles * las peninsulares 

que al efecto se determinen, con el ob- $ 
jeto de ponerlas a la venta en las Pose- ¿ 
siones españolas del Norte de Africa a I 
los precios que al efecto be señalen, in
feriores a los délas labores peninsula
res a que se asimtllen,

La venta, tenencia y circulación le 
dichas labores en la Península e islas 
Baleares y sus aguas jurisdiccionales 
se considerarán como contrabando, 
comprendidas en las disposiciones de ia 
ley de 3 de Septiembre de 1904,

Dado en Palacio a veintritres de Ma
yo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mloletro de Hacienda, 

Francisco Bergamia y García

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La consideración de que en 

diversos organismos dependientes de 
este Ministerio existen funcionarios 
consortes, y la conveniencia de armo
nizar en 10 posible su interés coa el del 
servicio, cooperando a facilitar ia con
vivencia de les cónyuges e indispensa
ble unión del matrimonio, base de la 
familia, y por ende dei mismo Estado, 
sin menoscabo de la función oficial que 
desempeñen, ha movido al Ministro que 
suscribe a someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de Real de 
creco.

Madrid, 23 de Mayo de 1922, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M„ 
Vicente de Piniés

REAL DECRETO
De conformidad cou 10 propuesto por 

Mi Ministro de ia Gobernación,
Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo 1,° Entre ios funcionarios 

del Ministerio de ia Gobernación y to
das sus dependencias centrales y pro
vinciales se establece el derecho de 
consortes, en virtud dei cual el mando 
o la esposa podrá solicitar y obtener 
el traslado a ia localidad en que su con 
yuge tenga destino dei Estado.

Articulo 2.® Este derecho se refiere 
a una de caaa dos vacantes que se pro 
duzcan fuera de Maand, y solo podrán 
disfrutarlo los funcionarios de uno u 
otro sexo que tengan sueldo inferior a 
6.UÚU pesetas y no hayan de desempe
ñar cargo directivo, no siendo obstácu
lo este cargo cuando los servicios del 
otro cónyuge sean en ramo distinto de 
cualquiera de ios dependientes dei Mi- 
niSterm de la Gobernación.

Artlcmo 3.® Con ei fin de no dificul
tar la uistribucion uei personal, tales 
vacantes no se anunciaran, smo que de
ben bailarse previamente sobcuadas 
por los cónyegod quo puedan tener 

derecho a ellas, cubriéndose en otro ca
so en la forma general y ordinaria.

Articulo 4.° Tendrán preferencia las 
permutas que den lugar a la reunión de 
cónyuges, y se prohíben las que la difi
culten, para lo cual ios empleados que 
hayan contraído o contraigan matrimo
nio con otro funcionario de! Estado ha
rán constar esta circunstancia.

Articulo 5.® El derecho que ahora 
se establece no Impedirá el traslado de 
uno de ambos cónyuges, según el Re
glamento dei respectivo Cuerpo a que 
pertenezca, ni será obstáculo para tras
lados temporales por razones del ser
vicio, '

Articulo 6,® 8e derogan catatas dis
posiciones se opongan a la aplicación 
del presente Decreto quedando faculta
do el Ministro de la Gobernación para 
dictar cuantas medidas considere opor
tunas para la debida ejecución del 
mismo.

Dado en Palacio a veintitrés de Mayo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mloletro de la Gobernación, 

Vicente de Piniós
(Gaceta 24 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo, Sr.: En cumplimiento de io pre- 

ceptutsdo en ei párrafo tercero del arti
culo 97 de la instrucción para el servicio 
ae la Recaudación de ms Con.ribaciónes 
e Impuestos del Estado contra deudores 
a la Haciendu, ce 26 de Aonl de 1900, 
el Delegado de Hacienda de la provincia 
de Caceres, y en vista de ia resistencia 
pasiva que entendía venia observando 
el Registrador de la propiedad de Jaran
dina para despachar requisnados ios 
mandamientos de anotación preventiva, 
no ya dentro del término de treinta días, 
que señala el párrafo segundo del citado 
articulo, sino a su entender Cun verda
dera negligencia, y por lo tanto, con 
evidente perjuicio para ios intereses ¿el 
Tesoro púDiico, acudió en cousuti» * 
esa Dilección general dei Tesoro ha
ciendo indicación sobre la convenien
cia de que se le determinase lo que 
debía hacer en este y otros casos anáio ■ 
gos que perturban la buena marcha dei 
servicio:

Resultando que, previo informe pedido 
ai Registrador de ia propiedad de Jaran
dina, y que éste evacuó en el sentido de 
que no era exacta la resistencia que se 
le atrabuia por ia Deiegacióo da Ha
cienda de Cáeeres, y que el iníormante 
se atendría, para bi despacho de los 
mandamientos de anotación preventiva 
de embargo que ae le pt asentasen por 
los Reucaudores de la Hacienda a lo 
eataoieciao en el art. 29o de la ley Hipo
tecan», enírauíe del cual precepto no
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6) **
podía prevalecer en b ü  sentir, el articu
lo 97 de la lastruceidn ya mencionada 
por oponerlo a ello el art. 6 ° del Códi
go civil y el 18 de la Constitución del 
Citado, el Presidente de la Audiencia 
territorial de Cáceres resolvió, con vis
ta de lo preceptuado en los artículos 
286 y 296 de la ley Hipotecaria, sobre
seer las diligencias incobadas, por ca
recer de justificación la queja que se 
habla formulado;

Resultando que la Delegación de Ha
cienda de Cáceres, por estimar que la 
cuestión planteada revestía gran impor
tancia por derivarse de ella la parali
zación de los procedimientos para la 
efectividad de los débitos a favor del 
Estado, elevó consulta a esa Dirección 
general a fin de que se sirviera deter
minar la conducta que había de seguir 
en casos análogos:

Vistas la Instrucción de recaudación 
de 26 de Abril de 1900, ley Hipotecaria, 
reformada, de 16 de Dic embre de 190Í 
y el Reglamento para su ejecución de 
6 de Agosto de 1916:
• Considerando que el articulo 75 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
impone a los ejecu ores la obligación, 
en el caso de que se haya hecho traba 
de bienes inmuebles, de disponer en el 
acto la expedición de los procedentes 
mandamientes ajustados a modelo, pa
ra que por ios Registradores de la Pro
piedad se practique la anotación pre
ven iva del embargo y se expida certi
ficación que comprenda, sin limitación 
de tiempo, iodas las cargas que figuren 
en el Registro sobre cada finca, deb en 
do tales mandamientos, con sujeción 
a lo establecido en el articulo 143 de 
la mencioanda Instrucción, mod-ficado 
por el Real decreto de 24 de Agosto de 
1910, prasentarse por duplicado en ei 
Registro, y viniendo obligado el Regis
trador de la Propiedad a devolver en 
el acto, con el recibí, uno de ios ejempla
res, que se unirá al expediente de refe 
renciH, y otro, en su día, con noca en 
que se hará constar haber quedado ex
tendida ¡a anotación oportuna, -o la cir- 
cunscancia de no haberse podido prac
ticar, expresando en este caso detalla
damente, no solo los defectos adverti
dos, sino también la forma y medios 
de subsanarlos:

Considerando que, para que pueda 
tener efecto la finalidad perseguida por 
el articulo 143 citado, de que el Becau 
dador pueaa recoger un duplicado del 
mandamiento de embargo que se pre
senta en el Registro, y como justifican
te de esta presentación que deberá que
dar unido al expediente de apremio, se 
hace preciso que los mandamientos de 
embargo se presenten por triplicado, 
toda vez que el arucuio 249 de la ley 
Hipotecarla exige que dos de dichos 
mandamientos queden en el Registro, 
uno para ser devuelto en su día con la 
nota de quedar cumplido o con expre
sión de las causas que lo impidan, y 
otro para ser archivado a la Oficina 
con nota igual a la que se hubiere con
signado en el ejemplar devuelto:

Considerando que el plazo para el 
cumplimiento de los mandamientos de 
anotación preventiva de embargo no 
puede ser otro en términos generales 
que el máximum de treinta días fijado 
por el are. 76 del Reglamento hipoteca
rio, en armonía con el 17 de la Ley, el 
cuai piazo máximo, no solo no se opone, 
sino que coincide en un todo con el que 
pata la devolución de ios mandamien
tos ae anotación de embargo establece 
el articulo 97 de la Instrucción de z6 de 
Abril ae 19u0;

Considerando que esta Instrucción no 
Señala plazo ninguno para la expedi
ción oe las certificaciones de cargas de 
las tincas, pero que tal plazo se halla 
perfectamente definido en el articulo 
¿95 de la ley Hipotecaria, que precep- 
:ma que los Registradores expedirán las 
certificaciones que se les pidan en el 
más breve término posible sin que éste 
pueaa exceder nunca del correspon
diente a cuatro días por cada finca, 
cuyas inscripciones, libertad o grava
men, se trate de acreditar:

Ounsiderando, por todo lo expuesto, 
que no se hace preciso dictar disposi

ción ninguna que armonice Jos precep
tos de la ley Hipotecaria con los de Ja 
Instrucción de apremios en lo referente 
al plazo para el cumplimienio de los 
mandamientos de anotación preventiva 
de embargo, puesto que no hay contra 
dicción entre eilos, pero en cambio sí se 
hace preciso declarar, con carácter ge
neral, que los mandamientos que deben 
presentar los Recaudadores en el Regis
tro de la Propiedad deberán ser tres, en 
lugar de los dos que previene el articulo 
143 de la Instruación de apremio modi
ficado por el Real decreto de 24 de Agos
to de 1910, a fin de que pueda ser reco
gido uno de ellos por el Recaudador en 
el acto de la presentación al objeto de 
poder justificar éste en el expediente de 
apremio, y, en su consecuencia, compu
tarse a partir de su fecha los plazos que 
en ella tienen principio:

Considerando que, en caso de que los 
Registradores de la Propiedad no prac
tiquen la anotación del embargo o no 
expidan la certificación de carga en los 
plazos que quedan mencionados, el pro
cedimiento & seguir por los Recaudado 
res de Hacienda es el de dirigirse » 
Delegado de la provincia respectiva 
poniendo el hecho en su conocimiento y 
acompañando*» su escrito el triplicado 
aei manaamienio que a la presentación 
del mismo les debió ser entregado por 
el Registrador, al objeto de que esa jus
tificación de su queja sirva a! Delegado 
de Hacienda de base para poder iniciar 
e) procedimiento regulado por el articu
lo 149 de la Instrucción de recaudación 
vigente, modificado por el Real decreto 
de 24 de Agosto de 1910, que se halla 
en un iodo ae acuerdo con lo estableci
do en el ¿rt. 296 de la vigente ley Hipo- 
secaría, por lo que se refiere a las cer- 
t ficaciones, y en el 76 del Reglamento 
H potecano, por lo que se refiere a las 
inscripciones y anotaciones, por lo que 
seria conveniente prevenir con carácter 
general a ios Recaudadores de Hacienda 
que en todos los casos en que se vean 
obligados a recurrir al Delegado de Ha 
cíenla por la morosidad de los Regis
tradores ae la Propiedad en el cumpli
miento de los mandamientos de anota
ción preventiva o expedición de las 
ceruficiones de cargas, dentro de los 
plazos legales, deberán acompañar a 
su escrito el triplicado del mandamiento 
que a su tiempo faé devuelto por el Re 
gistraüor, con el recibí, al Recaudador 
que hubiera hecho la presentación, a 
fin de que en todo tiempo quede justifi
cada la demora en que el Registrador 
haya podido incurrir, como exigen ios 
artículos 296 de la ley Hipotecaria y el 
76 de su Reglamento, documento que 
serviráde base al Delegado de Hacienda 
para poder recurrir en queja ai Presí
deme de la Audiencia territorial respec
tiva, y en evicación ae que la misma 
sea desestimada por injusuficada, como 
ocurrió en él caso a que las presentes 
diligencias se refieren,

8. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general del Tesoro público y lo infor
mado por la de lo Contencioso del Esta
do, se ha servido disponer con carácter 
general:

1,° Que el articulo 143 de la ins
trucción de recaudación y apremio de 
26 de Abril de 19U0, redactado de nue
vo por ei Real decreto de 24 ae Agosto 
de 1910, quede moaificaao en el sentido 
ae que ios mandamientos que ios Re- 
cauaores de Hacienda deoen presentar 
en los Registros de la Propiedad son 
tres, en lugar ae los dos que, en la ac
tualidad, previene el citado artículo; y

2.° Que los referidos Recaudadores 
en los casos en que ios Registradores ae 
ia Propiedad no practiquen la anotación 
prcVenüVa de embargo o expidan las 
certificacioues de cargas dentro de ios 
plazos legales, y se vean obligados a 
recurrir ai Delegado ae Hacienda ae la 
provincia respectiva acompañaran al 
escrno eu que formulan la queja el trí- I 
pilcado dei mandamiento que a la pre- I 
aemacion del mismo les aebió ser en
tregado por el Registrador, documento 
que servirá de b.»se al Delegado para 
iniciar el procedimiento regulado por el 
articulo 149 de la Instrucción de Recau

dación vigente, modificado por el Real 
decreto de 24 ae Agosto de 1910.

De Real orden lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general del Tesoro pú

blico. •
(Gaceta 21 de Mayo^

MINISTERIO DE MARINA

Estado Mayor Gentrat
Excmo, Sr.: S. M, el Bey (q, D, g )se 

hasorvido disponer se publique una con
vocatoria de 160 plazas para el ingreso 
en ia Escuela de Aprendices Marineros, 
sobre las bases establecidas por los ar
tículos del correspondiente Reglamento, 
que a continuación se insertan:

Articulo 3,° Para ingresar en la Es 
cuela deberán reunir las condiciones si
guientes y acompañar los documentos 
que se expresan:

a) Haber cumplido quince años y no 
exceder de diez y ocho el día 1,® de Oc 
tubre, fecha de ingreso,

b) Ser soltero,
c) Acreditar en reconocimiento fa

cultativo la robustez y demas condicio
nes exigidas para el servicio, con arre
glo a lo que dispone el articulo 10.

d) Saber leer, escribir y las cuatro 
reglas fundamentales déla Aritmética,

Artícu.o 4.° Las solicitudes de los 
que deseen ingresar se dirigirán al Ca
pitán general del Departamento del Fe
rrol, entregándose para su tramitación 
en ia Jurisdicción de Marina en la Cor 
te, Jefaturas de Estado Mayor de loa 
Departamentos y Comandancias o Ayu
dantías de Marina, y estas Autorida
des se encargarán respectivamente de 
10 a que se hace referencia en el mismo 
articulo.

Las solicitudes irán escritas de puño 
y letra del interesado, haciendo constar 
en ellas que se obligan a cumplir todo 
10 dispuesto en el Reglamento de ia Es 
cuela. Acompañarán a las solicitudes 
ios documentos siguientes:

a) Certificado del acta de inscrip
ción de nacimiento en el Registro civil,

b) Certificado de soiíena,
c) Certificado de buena conducta, 

expedido por la Autoridad municipal,
d) Acta del consentimiento del pa 

dre, madre o tutor, levantada ante la 
Autoridad de Marina del sitio en que se 
presente la solicitud,

e) A los anteriores documentos uni
rán las Autoridades de Marina respec
tivas ei acta del reconocimiento facul
tativo y la ae examen,

Ei reconocimiento se hará por un 
Profesor del Cuerpo de Banidad ae la 
Armaaa, y en su defecto por un Pru- 
fesor de danidad Militar, y a falta tam- 
b.én de éste por un Médico civil.

Ei examen versará sobre los puntos 
consignados en el apartaao d) del arti
culo d.® y se verificará por un Oficial 
del Cuerpo general de la Armada,aes¡g- 
nado por ia Autoridad de Marina res
pectiva.

Aiticulo 5.° El plazo' de admisión 
de solichuaes terminara el aía lo ae 
Agosto. Después de documentadas co
mo queda expresado, serán remitidas 
por la Autoridad de Marina a la Capi
tanía general del Departamento asi 
Ferrol, en donde deberán estar antea 
del 31 ae Agosto,

Articulo í ,® El orden de prelación 
par» llamar a loa candidatoa aera:

1 .® Los hijoa de marinos o multares 
muertos e inutilizados «n campaña, 
faenas del servicio; naufragio o epiae 
mías,

2 .° Los hijos de marinos o militares.
3 .° Los hijos de inscriptos de mari

nería.
4 .° Los de paisanos residentes en 

la costa.
5 .° Los de paisanos residentes en el 

interior. En este mismo orden de píela- 
Ciúu aeran preíeiluoa loa más jóvenes,

Arucu.o 8.® Con arregm al oraen 
eBiabiecmo en el artículo anterior se 
reaactara ia relación de 10a que hayan 
ae presentarae, que séran en numero

que exceda en un 20 por 100 al anun, 
ciado en Ja convocatoria,

La relación se entregará al Capitán 
general del Departamento, quien orde. 
nará se encaemre en el Estado Mayor 
del mismo el día 25 de Septiembre.

Desde ese día al 30, inlérv&lo en que 
se verificará el reconocimiento y exá. 
menea de reválida, aquellos que no dig. 
pongan de medios para alojarse por h q  
cuenta embarcarán en el poaton de 
Escuela, debiendo entregarse a ésta lag 
dietas que les correspondan,

Articulo 10, El cuadro de inutilidai 
des que regirá para el ingrso de aprep. 
dices marineros será el mismo que rige 
para la marinería, con las modificacío. 
nes siguientes: .

I a Los aspirantes comprendidos 
entre los quince y dtez y seis años, para 
que se Ies pueda considerar útiles, de
deberán tener, por lo menos, 1,340 me* 
tros de talla mínima, y un perímetro 
torácico mínimo de 700 milímetros, ¡a 
cantidad en que el perímetro torácico 
debe exceder a la hemltalla, sí la talla 
fuese mayor,

2 ,* Los aspirantes comprendidos en< 
tre los diez y seis y diez y siete afios 
deberán tener una talla mínima de 
1,450 metros, un perímetro torácico mí
nimo de 745 milímetros, y la cantidad 
en que el perímetro torácico debe exco- 
der siempre a Ja hemitaila será de 20 
milímetros, sí la talla fuese mayor,

3 * Los aspirantes comprendidos en
tre los diez y siete y diez y ocho años 
tendrán una talla míulma de 1,500 me
tros y su perímetro torácico será de 775 
milímetros, y la cantidad en que el pe- 
rímeiro torácico debe exceder a la he- 
mítalla, si la talla es superior a la indi
cada, será de 25 milímetros.

4 ,* El perímetro torácico queso mi
de es el mamilar, haciéndose la medi
ción en el momento de máxima expan
sión respiratoria (inspiración completa),

5 .a Que no preseu^e disformidad to
rácica, aunque los órganos contenido!* 
en la cavidad del pecho no acusen el 
menor trastorno de sus funciones en el 
acto del reconocimiento,

6 .a Que no haya sufrido ninguna 
operación quirúrgica ni herida abaomi* 
nal de importancia que haga posible, 
pot las cicatrices producidas, la proyec
ción o hernia de las visceras contenidas 
en el vientre.

7 .a Que no presente ninguna cica
triz de herida penetrante en el pecho.

8 .a Que no tenga, en el acto de ser 
reconocido, afección Bífiiítica ni vené
rea, ni sufra ninguna enfermedad ni 
proceso patológico de ninguna clase, 
para cuyo tratamiento sea necesaria la 
asistencia facultativa en el hospital o ea 
el barco,

9 ,® En el caso de presentar varico' 
cele, que con tama frecuencia se obser
va en individuos robustos y sanos, el 
aumento de voiumen de la parte sea 
poco considerable, y cuando, aun sien
do de mediano volumen, coincida con 
alguna atrofia del testículo o determine 
decaimiento físico y moral, cuya exis
tencia fundadameme pueda sospecharse 
en el acto del reconocimiento, no podrá 
concederse ingreso al aspirante.

10 , Que tengan los aparatos de i* 
visión y ae la audición en estado de ab
soluta integridad anatómica y funcionsi 
y que posean completa potencia visual 
y auditiva,

Es asimismo su soberana voluntad 
que cumpliendo los preceptos del arti
culo 2,® del nuevo Reglamento se copiefl 
a continuación aquellos cuyo conoci
miento importa a los concursantes lo1 
que regulan las graduaciones y sueldos 
que puedan alcanzar en cada especiaU' 
dad, y que son las que se citan:

Articulo 62 Los aprendices marineé 
podrán contraer matrimonio aurad' 

te su permanencia en- la escuela. Ta®‘ 
poco podran comraerio, hasta que 1» 
ley de Reclutamiento y Reemplazo d6 
la Marinería se lo autorice, aquellos 
que después de salir de la Escueta con
tinúen en el servicio de la Armada, 

Articulo 69, A su ingreso en la 
cuela tendrán derecho a un vestuario 
constituido por igual número y clase do 
prenaati que el regiacaeñiwrio para
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toarrineria, y además dós mudas de 
mahón para trabajar en el taller; pero 
la entrega se efectuará en etapas suce
sivas en atención a la edad de ingreso.

Artículo 70. Durante el peiiodo es
colar, el haber mensual de los aprendí 
ces será de 12,50 pesetas, de este suel
do se descontarán dos pesetas para el 
fondo de la Escuela, y el res^o del suel
do ingresará en un fondo que se anotará I lor de los segundos en ei fondo de la 
en las libretas con independencia del I Escuela, De su vestuario se le dejará 
fondo particular de cada aprendiz; I únicamente el traje necesario para el 
será administrado por los oficiales a | viaje, según la estación, 
cuyo cargo esté ia brigada de aprendí- | Los aprendices marineros se educa- 
ces, y serv rá para la compra y reposí- I rán para servir las especialidades Ma- 
ción de prendas de aquipo, libros, para | riñera, Artillería y Radio.elegráüca. 
lavado de ropa, barbero y para entre- | En estas tres, después de ser Cabos y 
garles semanalmente, para sus distrae- | Maestres, pueden ingresar en ios Ouer- 
clones una pequeña cantidad proporcío- I pos de Ojutrumaesires y Condestables, 
nada a b u s pocos años, I llegando en éaios como limites da carre-

Este fondo, io mismo que sus vestua= I ra a Contramaestra Mayor y Gondesta- 
ríos y efectos, no se consideran nunca | ble Mayor, con el sueido de 7,475 pe- 
propiedad de. individuo hasta que ter- I setas.
mina el periodo escolar y pasa a pres- I De Real orden comunicada por el so
tar servicio en los buques déla Ar- i ñor M.nistro lo digo a Vt E. para su
Diada. I c d ü o c .miento y efectos, Dios guarde a

Los que fueren separados de la Es- i V. E. muchos años. Madrid, 16 de M»- ,
cuela perderán ese fondo, equ po, efec I yo de 1922, —E. Almirante Jefe del Es- ¡
tos, ingresando en el fondo de la Escue- I ¡alo Mayor Central, Gabriel Antón, 
la el primero, y lo que se obtenga en I „ ¿i „ , . . , . ,
.ubasta de los re8tame9. Excepcúase el Se°°r GT111 8,es“2d“ Jofe del Bi'»do 
caso en que ia separaos se eoncedie- Major Cen.rai.-8eñor Almirame Je
ra a instancia del interesado sufragan- £ dB “*Manna en la 
do los gastos. Gorte. Señores Capitanes generales

. T ... . , I de ios Departamentos de Ferrol, 04-|Articulo 71. Las cantidades que los I dlz , Canagena. 8r. Comandante ge-
padres o tutores entreguen a ios apren OBral 4e la liacaadrtt dB mstrucción
dices Ingresarán en su fondo particular Sr. QBÜeral JofB de ia Dinsión de
y en ese concepto se anotará en las 11- I ioalruccldü, SeBores.
brotas, podiendo los interesados solici- I , ,
tar de los jefes de estudio un aumento I (.Gaceta 23 de Mayo)
a la pequeña cantidad que 8e les dá al I -  I

Los que en estos exámenes mereció 
rea la nota de «Poco aprovechamiento» 
aeran propued:od parala aeparAc¡ón.

Artículo 83. Loa aprendices que fue
ren expulsados o separados de la Escue
la y que no abonen los gastos ocasiona
dos por su educación perderán sus fon
dos que no sean particulares y su ves
tuario, ingresando los primeros y el va-

salir francos, 
Artículo 72, La ración será igual a 

la de ios marineros de la Armada, es-
¡ando autorizado el Director para su- I "■ 
primir el vino cuando lo estime conve- I N
nienie, dedicando en importe a mejoras I Num, 1335
de rancho. I CUMI81UN PROVINCIAL

artículo 79. El aprendiz que en cual- I d e b a íe a b e s
quiera época del penodo escolar quisie- Snmimseros.-En cumplimiento de lo 
ra abandonar la Escuela, podrá hacer- I dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
to previa instancia acompañada del trucctón de 9 de Agosto de 1877 .inserta 
couseniimiento dé los padres o tutores, en el Bo l k t in  Ow o ia l  número Itiñti, 
abonando al Estado el impone de los u Comis.dn provincial de acuerdo con 
gastos ocasionados desde su ingreso, y el dr. Comisario de guerra inspector de 
quedando sujeto a las obligaciones que provisiones ha resuelto que los sumims- 

? Reclutamiento y tros que los Ayuntamientos de esta pro- 
rr J 1 ■ J I hayan hecho a las tropas dei

Articulo 80. Terminado el periodo Ejercito y Guardia Cml durante el
«eoUr, no podra coneenerse la separa mes oe Aom úmmo deberán Lqumar-
c on dB1 servicio oe la Armada» a los m- aB y a0BU«se con arreglo a los pre-
íividuos procedentes de la Escuela de eloa quB ttra cada UQa a= ea PC1M
aprendices marineros, que deberán con- sumimsiradas se expresan a conunua-
iinuar en ella basta cumplir el compro- | Clón: 
miso por el tiempo y condiciones que I '
les imponga la ley ae fieciummiento y Kaci(ln de pan de 70Ogtamoa.
Keemp aao de mariner a de la Armada. UBm de cebada de 4 kuogramos 

En el caso de que ios individuos a idBm d6 j# Ueti iaem,6, , 
qus ae reüere el párrafo anterior fuesen Lltr0 aB aGBlle
«e lo, exceptuados por cualquier causa Idem de petróleo. . . * . 
del servicio activo de la Armada, debe- IdBm de vino 
áo conunuar en él hasta extinguir el KdOgramo de carbón . , . 

reintegro a la Hacienda de los gastos a j |aetu ae leütti 
que se rBÜe,e el arlculo antedicho, de- ldBal dB ja ;
b-enüo a este fin antes de sahr de ¡a Es- ídBm dB ^üe dBSyaoa. . , 
uu ó ' Sa  r “ e*VU “&raia *a a» >aem de carnero. . 
quidación del mencionado gusto. Palm» 92 ae Muyo de 1922.-

^rtlcuio 81, Los aprendices podrán 1 -
expulsados de la Escuela, previo 

Consejo de disciplina, por faltas que su 
gravedad lo exija.

Articulo 82, También podrán ser se
Parados aquellos que acuden falca de 
spiitud para la vida de mar, o de capa- 
^ad intelectual para loa tiñes de ins- 
‘rucción.

La fAita de aptitud para la vida de 
ee apreciará por la persistencia 

'61 mareo durante todo el primer curso, 
Por padecer enfermedad o mal esta- 
0 oe salud que permita apreciar dicha 
Ciencia de aptitud o por reunir crea 

^6898 de escancia de hospital, enferme- 
4 o licencia por eñfermo, durance su 

Permanencia en la Escuela. Para los 
c q 9. rePlíen corso, se concarán hasta 

átro ineseB, No se contarán las estan- 
enfermería o licencia 

® fueran ocasionadas por traumatis- 
o heridas.

mi a de capacidad quedará deter- 
QnÜ k a en 1°8 exámened de tanceo de 
» c habla el wt, 4,° del capitulo l»6

Nombres y apellidos.—Edad.—Domicilio;
—-Profesión,—Sabe leer y escribir.

Distrito L° Sección 1.a
Gano Sobrino Gregorio, 29 años, Pia- 

j za Alfonso XIII, Cartero, sí, 
| Larrea Epela Felipe Nicasío, 27 id., 
I Obispo Torres n.° 9, Presbítero, si.

Serra Riera Antonio, 28 id,, Plaza 
| Desamparados 4, Pastelero, si,

Berra Riera Ignacio, 26 id., Plaza 
I Desamparados 4, Presbítero, si.
i Torres Mari Pedro, 45 id,, Santa Ana 
I 10, Jornalero, no,

Distrito 2.® Sección 2.a
Molío Llorca Ramón, 46 años, Vir- 

| gen n.° 79, Marinero, no, 
| Orbay B.bas Antonio, 25 id., Virgen 
| n,° 79, Dependien e comercio, sí,

Torres Sánchez Manuel, 37 id,, Ama- 
I deo 11, Marinero, si,

Distrito 2,° Sección 3.a
I Goil Escanellas José, 25 años, Isabel 
| 2.a 9, Comercio, si,

Compte Adrover Rafael, 29 id., Obla- i 
I po Cardona 37, Dependiente comer- 
I cío, si.

Ferrer Escanden Bartolomé, 30 id., 
I Avenida B. V. Ramón 1, Comercio, sí,

Guasch Man José, 25 id., Cruz 2, 
Comercio, si.

Juan Escanden Mariano, 25 id., Ta- I 
| maní 5, Carpintero, si,
I Luyo Serafln Lucas, 51 id,, Paseo I 

Vara de Rey 7, Jornalero, si.
Riera Ferrer Juan, 56 id,, Montgri I 

6, Marinero, sí.
Sorra Sala Antonio, 31 id., Conde de I 

Rosenón 2, Cafetero, si.
Torres Riera Bartolomé, 25 id., Isa- I 

bel 2.a 4, Cafetero, 81.
Tur Suñer Antonio, 45 id., Isabel 2.a I 

6, Marinero, si,
Distrito 3.° Sección 4.a

Bouet Tur Antonio, 27 id,, Libertad I 
6, Herrero, si.

Cardona Cardona Bartolomé, 28 id,, I 
Piaza Garijo 8, Marinero, si.

Coala Tuells Juan, 29 id,, Libertad I 
13, Marinero, no,

Escanden Man José, 25 id., Cuesta I 
Drazaneta 2, Dependiente comercio, si. I

Ferrar Ro;g Vicente, 25 id., Amadeo I 
I 16, Comercio, si.

Ferrer Juan José, 56 id., Pedrera 13, 
Jornalero, no,

Fuster Torres Ensebio, 26 id», Liber
tad 21, Marinero, si.

Fuster Turres Fernando, 29 id,, Li
bertad 21, Marinero, si,

Mari Mari Aniumo, B3 id., Garijo 14, 
Marinero, b i.

E^andall Forre. Maraño, 28 aSoa, 
C^'n Jaime des Goreh, Labrador, no.

Ferrer Costa Mariano, ¿i id,, C'an 
Visen! Parot, id., si,

Juan Ferrer José, 26 id., Can Miquel, 
id,, sí,

Juan Tur Juan, 38 id,, G'an Pep Ní- 
colau, id,, sí,

Juan Torres Juan, 27 id,, Ca ne Es
peranza, id., ai,

Pianeiis Costa Antonio, 55 id,, 8a 
Gaie<a, id,, no.

Ramón Mari Juan, 26 id,, Can Juan 
Musón, id., si,

Ramón Torres José, 44 id,, G'an Pep 
Ramón, id,, no.

Tur Man Mariano, 49 id,, Sa Plana, 
id,, no,

Vich Roig José, 25 id., Can Chicu 
den Greu, id., no.

Roig Roig José, 27 id,, C'an Pep de 
se Torre, Id,, no,

Distrito 1,° Sección 2,*
Clapés Ramón Jaime, 60 id.f 

Rieró, Labrador, no,
Guasch Ferroi Vicenta, 28 id,, 

Gorch, id., no.
Guasch Mari José 25, id., Can 

Canavaii, id., no.

Cao

Pop

Ferrer Juan Mateo, 56 id,, 0**0 Ma
ten des Pou, id., no.

Ferrer Ferrer Juan, 51 id,, C*an Mi- 
lá, id., no.

Ferrer Guasch Antonio, 47, Ca,n An- 
dravet, id,, no.

Ferrer Torres José, 32 id., ü‘an Ma- 
siá, id., si.

Juan y Juan Juan, 38 id., Cán Cana- 
vad, id,, si.

Juan Ferrer Vicente, 56 id., C'an 
Gas, id,, no.

Mari Juan Juan, 26 id,, Ca ne Biaye, 
id., no,

Mari Juan Vicente, 51 id,, C'an Cns- 
tofui (Bungue), id., si.

Torres Man Juan, 27 id,, C,an Pere 
Marche, id,, si,

Y por último se acordó también por 
unanimidad que ei elector que tigura 
Dajo el número ciento treinta de la lis
ta de la ¿Sección segunda dei expresado 
término municipal de danta Eutaiia del 
Rio, debe rectificarse en el sentido de 
Ferrer Mari Antonio cuarenta y dos
años, domiciliado en C'an r|'oni Sorda 
(San Carlos) y que sabe leer y

Y para su pubncactón en ei
OíiuiAL de esia provincia, a 
.os aei artículo «ex.o aei keai 
ae Veinte y uuo ae Pedrero ae

eacndir. 
Bo l mt in  
los efec- 
Decreto 
mil no-

Pei»ue
0'40 
2‘UO 
0'80 
Vzó 
1*20 
0'40 
0'15 
O'Uó 
O'ló 
3'60 
310

-El Va -
cepresideute, José dampoi.—P, A. de 
i* U. P,—Miguel Pont, decretarlo. '

Num, 1321 
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo Electoral.—Sección de Ibi^a 
Relación de ios acuerdos tomados por 

esta Junta Provincial del Censo Electo
ral acerca de las reclamaciones formu*
ladas contra las listas de electores 
lérmino municipal de esta ciudad y 
de danta Eulalia del Rio, en sesión 
lebrada el día de i* lecha.

Acto seguido se dio cuenta de las

dei 
del 
ce-

re-
ciamaciones interpuestas contra las lis
tas electorales dei termino municipal de 
esta ciudad, leyéndose las presentadas 
con sus correspondientes jaBíiücanLes, 
e intorme de la Junta municipal, acor
dándose por unanimidad incluir en las 
listas electorales ue cada una de las 
Secciones y disirito de dicho término a 
los individuos que a continuación se ex
presan.

Mari Riera Juan, 55 id,, Barcelona 8, 
Jornalero, si,

Noguera Mari Antonio, 27 id,, San 
Pedro 4, Jornalero, si,

Pianeiis López Francisco, 26 id,, 
Amadeo 1 16, Comercio, si.

Roig Tur José, 25 id,, Amadeo I 10, 
Cafetero, si.

Torres Man José, 28 id., Barcelona 
7, Carpintero, si,

Término municipal de Santa Eulalia 
del Rio

Seguidamente se dió cuenta de las 
reclamaciones interpuestas contra las 
listas electorales dei termino munici
pal de Santa Eulalia del R.o, de ios Dis
tritos primero y Secciones primera y 
segunda, leyéndose las presentadas con 
sus correspondientes justihcantes e in
forme de ia Junta municipal, acordán
dose por unanimidad inciuir en las lis
tas electorales de cada una de las ex
presadas Secciones y distrito de dicho 
término a los individuos siguientes,

Vedemos diez, se expide ei presente en 
en la ciudad ue Ibixa a veinte de Mayo 
de md novecieams veinte y dos.—El 
Presidente, José Uarnlio.

Rum. 1316 
¿CUERPO NACIONAL 

,DE IMÜKNiKKOS Dü MINAtí

____ Distrito de Baleares
Cuenta de ingresos y gastos que nan 

tenido lugar durante el cuarto tri
mestre , del año 1921 referente al o 
por lUü de me depósitos correspon- 
dieutee a ios registros ue Minas, for
muladas con arreglo al Real Decreto 
de 9 de Noviemore de 1900.

Distrito l.° Sección 1,*
Boned Boned Juan, 63 años, 

Guasch, Labrador, no.
Goiomar Roig Antonio, 59 id,, 

Jaime Match, id., sh
Goiomar Tur Miguel, 25 id,,

Fiuxa dos Puig, ld,t no, 
Costa Juan José, 25 id.,

Pujol, id., si,
Costa Juan Juan, 25 id, 

den Guata, id,, si.

C'an

G‘au

C^n

0**11 Pop dea

0‘án Juan

Ciapés Mari José, 25 id., Can Pep 
den Lioses, id., no,

Ciapés Uiapes Juan, 41 id., Q*an Pu- 
irado, id,, si.

Nombres de los registros 
Ia QBESOü , 

dan Antonio...............................  
Mana, 
dama Bárbara............................
Remuneraciones por servicios ofi
ciales en mures de pai'Uculares

La Esperanza..............................

Total, .

Ga s t o s
Abono telefónico, 4,° trimestre

1921 
Gaceta 
Vanos

ue Madrid, 4.® id. id, 
s/c üei üaDilitadOe <

Total. . ,

¡VeMean
I7-7Ó 
io*uU 
16'25

46‘UO

yó*ÜU

dU‘U0 
¿U’UO 
41-da

yi-3ó
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4 Peeeta»Bk s u mr n
Déficit en 30 de Septiembre de 

1921 . . ...........................
Gastos durante el cuarto trimes

tre de 1921.

56*05

94'35

ISOMOTotal. .
durante el id. Id. 

........................... 95 00
Ingresado 

de Id,

Déficit en
1921 .

31 de Diciembre de 
........ 65'40

15 de Febrero de 1922.Palma
El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidad.— 
V.° B.0-- Ei Gobernador, Javier Miilán.

Núm. 1334 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Notificación.—Al Sr. Alcalde y Conce

jales del Ayuntamiento de Buñola
D.

sentencia cuyo encabezamiento y parte , i 
despopitiva son del tenor siguiente; ? i 

«Sentencia: En la ciudad de Palma . 
dia diez de Abril de mil novecientos . 
veinte y dos: Visto ante este Tribunal 
que lo forman el Señor D. Manuel Cor- i 
tés y Aguiló, Juez municipal suplente 
del Distrito de la Lonja y los Señores 
adjuntos D. Nicolás Brondo y Botten 
y D. Jaime Tomas y López el presente 
juicio ver bal, seguido entre partes de 
la una y como actor D. Bernardo Goml- 
la y Socios, procurador, en nombre del । Ilustre Sr. D, Francisco Pu^servcr y 
de Bentierre Barón de Pinopar, mayor 
de edad, propietario y vecino de esta 
ciudad; y de la otra como demandados 
loa heredores, sucesores a causa-ha-

I bientes desconocidos de Francisco Pas- 
I tor y Alós, vecino que fué de la villa de 

Sania M*rgarí;a, constituidos en re- 
beldia sobre P^go de penNÍones de un 

| censo y..... «Fallamos por unanimidad
Antonio Nadal Mantener I que debamos condenar y condenamos a
Francisco Oerdá Oolom | los herederos desconocidos, sucesores o
Antonio Creus Borrás I causa-habientes de Francisco Pastor y
Isidro Quetglas Mareu I Alós a que en el término de tercsro oía
Miguel Paiou Oerdá ] satisfagan al actor D Francisco Pu*g-
Lorenzo Font Amengua! I server y de Bentierre Barón de Pinopar
Miguel Negre Marcús I el importe de veinte pensiones del cen
Guillermo Bujosa Font I so de veinte pesetas anuales sin des-
Jaime Mateu Payaras, y I cuento alguno, vencidos en primero de
Vicente Roselló Sabater I Noviembre de cada año, que grava la

se les notifica que en esta Tesorería I finca de dos cuarteradas llamada La
de Hacienda se está Instruyendo expe- I Bo'ifarra del termino de Santa Marga
pediente de responsabilidad personal | rita y lugar de Alcudiola cuyo censo 
sol daría y mancomunadamente contra I fué constituido por su causante D. Igna 
dichos señores que formaban el munici | ció Llabréa antes Pulgserver medí*°te 
pío de Buñola, por falta de ingreso en I escritura de veinte Octubre de lo72, 
el Tesoro de las 3 185'60 pesetas que I imponiéndoles las costas. Y atendida la 
por Consumos de! ejercicio de 1921 22 rebeldía de los condenados publíquese 
adeuda el expresado municipio, de | esta sentencia en la forma legal corres- 
acuerdo con lo que preceptúan los ard- I pondíente. Asi definitivamente juzgan- 
culos 324 y 326 del Reglamento de Con- | do la pronunciamos, mandamos y firma- 
sumos de 11 de Octubre de 1898. mos.=Manuel Cor ós.«N.colAs Bron-

Lu que se hace público por medio del | do.«Jaime Tomás.«Leída y publica- 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para I da fué la anterior sentencia por el 
conocímienio de dichos señores, advir- I 8r. Juez, en el mismo dia de su fecha, 
tiéndeles que dentro el término de un I celebrando - udiencia pública; doy té.« 
mes a contar de la publicación del pre- | Jaime Salvó, Secretarlo.n 
sente anuncio en dicho periódico oficial, I Y para que conste y obre los efectos 
puedan alegar en su defensa lo que ten- I a que haya lugar y sirva de notitica- 
gai. por conveniente y transcurrido di I ción en forma a los demandados, libro 
cho plazo sin que produzcan razones | la presente en Palma a once de Abril 
atendibles, se propondrá al seños Dele- I de mil novecientos veinte y dos. Jai 
gado de Hacienda la declaración de | me Salvó, Secretario, 
responsabilidad personal solidarla y I —-
mancumanadamente contra los mismos, I Mum. 1322
de acnerdo con lo que dispone ei articu- | Qon juan R'poll Estades, Secretario del 
lo 327 del expresado Reglamento. I Jugado Municipal de Mahón.

Palma 24 de Mayo de 1922,—El Teso- I Qoy fó y testimonio: Que en el juicio 
rero de Hacienda, José Alordo. I verb»l, que se diró, ha recaído la sen

- I tencia, cuyo encabezamiento y parte 
Núm. 1315 I dispositiva, con la diligencia de su pu

ALCALDIA DE SANTA MARIA I blícaoíón es del tenor siguiente: ,
Hallóndose detenido en ei corral co- , «8eatencia:«Juez D. Antonio Vidal 

mún de esta villa un perro galgo pelo Vilialouga, Adjunto D. ^reüZ^ 
oscuro, se hace público por medio del la Carreras, Adjunto D. D ego Botella 
nresente y si pasados ocho días no se | Navarro.«En la Ciudad de Mahón a 
presenta quien acredite ser su dueBo, veinte y nueve de Abill de mii nove- 
se procederé a su venta en pública su- I cientos veinte y dos. Visto por el Tri se proceuur» r bunal Muníctpal de la miama| compues-

Sania María 23 de Mayo de 1922.- to de ios Señores anotados a coBtlnu»- 
Si Alcalde accidental, Pedro Oañellaa, ción, los presentes autos juicio Aclara

I tivo verbal seguidos entre partes, de 
Núm. 1327 I Ia uua» como actora, D.e Catalina Tal
T. vVra r a onntQT A tavolly Riulavets, viuda, sin profe-

ALCALDIA DE LA rUEULA | y de egte veCindario; y déla otra, 
Hallóndose detenidas en el corral co- | como demandado, D. Lucas Taltavull y 

mún de esta villa dos ovejas marcadas I Aragonés, vecino que fué de esta pobla- 
en ambas orejas desde hace ocho días I cióo y aU8ente en la actualidad en igno- 
e ignoróudose quien pueda ser dueño I rudo paradero, sobre pago de cantidad, 
de las mismas; por el presente anuncio I CUy0 demandado se halla declarado en 
se previene a los que les falten dicho I rebeidia, y representado por los estra- 
ganado, se presenten dentro los cinco I doa dej Tribunal.»
dias siguientes al de su publicación en I «Fallamos: Que teniendo por confeso 
®1 B. O. a retirarlas de dicho depósito; I a Lucas TaUavull y Aragonés, en 
pues de lo contrario se procederá a su I ei C0I1 Qnldo de las posiciones formula- 
venta para con su producto cubrir los I daa en 6l acl0 de ia comparecencia que 
gastos que tengan originados, I tuvo lugur en doce del corriente mes,

La Puebla z4 Mayo 1922. —El Alcal- I debemos condenarle, y le condenamos, 
¿0 Jaime Beinés. | a satisfacer, una vez sea firme este fa-

’ ---- - I lio, a la actora D.* Catalina Taltavull
Núm, 1317 I y Riudavecs, la cantidad de noventa

i ■ v Palón Abogado. Se- j pf^e as rec¡am»da en la demanda y alOcreta2^odSel Jugado municipal del D:s- p^go de to las ;as costas del juicio. Así 
tri ta de la Lora». por esta nuestra sentencia, que por la

o v dov fé: que en el juicio I rebeldía del demandado le será notifica 
instado por D. Bernardo Gomila la además que en estrados, por medio 

en «lombre de D. Franc seo Pulgserver | de edictos que se publicarán en el Bo 
florón de Pinopar contra los heredores l e t in  Of ic ia l  de la Provincia, a me- 
desconocidoi de Francisco Pastor sobre nos que por la parte actora y dentro de 
peones de un censo, ha recaído la | segundo di» se solicite lo sea personal-

mente, si pudiera ser habido, lo pro 
nuaciamcs. mandamos y firmamos.* 
An on o Vidal =■ Lorenzo GomiLí, = 
Diego Botella.»

«Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, en el mismo 
dia de su fecha por el Sr, Juez Presi
dente del Tribunal Municipal que la ha 
dictado, estando éste celebrando au
diencia pública; de que yo el Secretario 
doy fé.=Mahón veinte y nueve Abril de 
mil novecientos veinte y dos.=Juan 
R'poll, Srio.»

Y para su Inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1» Provincia, R fin de que 
sirva de notificación al demandado, li
bro el presente visado por el Señor 
Juez Municipal, en Mahón a trece de 
Mayo de mil novecientos veinte y dos. 
—Juan Bipoil, Srio.—V.® B.°—El Juez 
Municipal, Antonio Vida .

Núm. 1323
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

verbal, que se dirá, ha recaído la sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
diapositiva,con la diligenciado su publi- 
caclóü, es del reocr s gu-.ente: ,

«Sentencia: Juez D. Antonio Vidal 
y Vdialonga.«Adjunto, D. Lort-nzo 
Gomila y Carreras.—Adjunto, D. Die 
go Botella Navarro —En la Ciudad de 
Mahón a veinte y nueve de Abril de 
mil novecientos veinte y dos, Visto por 
el Tribunal Municipal de la misma, 
compuesto de los Señores anotados a 
continuación, los presentes aums juicio 
declarativo verbal seguidos entre par
tes, de la una, como actora, D.* Catali
na Taltavull y Rmdavets, viuda, sin 
profesión y de este vecindario, y de la 
otra, como demandado, D, Miguel Tal
tavull y Pone, vecino que fué de esta 
población y ausente en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre pago de 
cantidad, cuyo demandado se halla de 
clarado en rebeldía y representado por 
los estrados del Juzgado.»

«Fallamos: Que teniendo por confeso 
* D. Miguel Taltavull y Pone, en el 
contenido de las posiciones formuladas 
en el acto de la comparecencia que 
tuvo lugar el doce del corriente mes, 
debemos condenarle, y condenamos, a 
satisfacer, una vez sea firme este fallo, 
a la actora D.* Catalina Taltavull y 
Riudavets, la cantidad de noventa pese 
tas, reclamada en la demanda y al pa
go de todas las costas del juicio. Asi por 
esta nuestra seutencU, que por la re
beldía del demandado le será notificada 
además que en estrados, por medio de 
edicms que se publicarán en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a menos 
que por la parte actora y dentro de 
segundo día se solicite, lo sea personal 
mente, si pudiera ser habido, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos.■ 
Antonio Vidal.**Loreüzo Gomila Ca
rreras «Diego Botella.»

«Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, en el mismo 
día de su fecha por el Sr. Juez Presi
dente del Tribunal Municipal que la ha 
dictado, estando éste celebrando au
diencia pública, de que yo el Secretario 
doy fé.«Mahón veinte y nueve Abril 
de mil novecientos veinte y dos.=Juan 
R poli, Brío.»

Y para su Inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que 
sirva de notificada al demandado libro 
el presento visado por el Sr. Juez Mu 
nicipal, en Mahón a trece de Mayo de 
mil novecientos veinte y dos,—Juan 
Bipoll, Srio.—V.® B.° —El Juez Munici
pal, Antonio Vidal.

Núm. 1330
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de cebada; paja corta 
para pienso; sai; en el servicio de Sub 
siatenoias; y aceite, petróleo, jabón, 

Ileña de tronco, carbón vegetal, carbón 
de cck, carbón mineral, y sosa, en 
Acuartelamiento

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Junio próximo venidero, a las once de

?a mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», siró en la calle del 
Socorro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los dias laborables, desde 
el 25 dei actual al 4 del mes de Junio 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para 
tomar parte en el concurso se deposita
rá en la Caja general de Depósitos, o 
sus sucursales en provincias, siendo de 
2081450 pesetas el total; y las siguien
tes, o cada uno de ellos por separado; 
400 pesetas por la cebada; 1.100 pese
tas por la paja corta para pienso; 5 
pesetas por la sal; 280 pesetas por el 
carbón vegetal; 66 pose as por el car
bón de cok; 90 pesetas por la leña de 
tronco; 12 pese-as por e' jabón; 0'50 
pese un por el ace: r, z peseta ^or h 
sosa; 90 pesetas por el petróleo y 26 
pesetas par el carbón minera!.

El concurso se verificará coa arreglo 
ai Reglamento de contratación admi. 
nis’-rativa del ramo de Guerra, aprc- 
balo por R. O. C. de 6 da Agosto 
de 1908 (0. L numero i5<), con las 
roed ficacion: a íniroducLias por i» L y 
de contabilidad de 1.® dejado de 1911 
(C. L. núm. 128), Ley de pro eccion 
a la Industria nacional y demás dispo
siciones complementarias,

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que proce
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y del último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el 
concepto en que comperezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebagen 
el precio de las suyas respectivas du 
rante quince minuto*; y sí transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación, 
Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garanda o deposito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Palma 24 de Mayo de 1922.—El Pre
sidente dei Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don ..... domiciliado en y con 

residencia en la calle de ..... . .........
enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fe* 
cha ,..., de ..... de ..... para la adqui
sición de ..... y dei pliego de condicio' 
nes a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a i1* 
cláusulas del mismo y su más ex»C' 
to cumplimiento, a facilitar ai precio 
de ..... (en letra) por la unidad qü9
marque el anuuc.o, acompañando, 00 
cumplimiento de lo prevenido, su céde
la personal cornéate, de fecha 
de ..... (o el pasaporte de exiraDjef1** 
en su caso), o poder notarial también 
en su caso, asi como también el alt1010 
recibo de la contribución industria. qu^ 
le correspondió sarisfacer (según 6 
conceplo en que comparezca).

(Firma y rúbrica).
Ob s e r v a c io n e s : Si la proposición 

se extienda en papel sellado, ¿6b0^ 
serlo en otro de igual tamaño; y " 
herirse una póliza. .

8i firma por poder se expresara c0 
antefirma el nombre y apellido dei P 
derdante, o ei titulo de la razón soc •

PALMA — KaooELA-TlPOBQÁFi^
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